
























































































































































































































































































































































































































































































Notas J 
i�6tudonales 

TEMA i: CONTROL DE LAS PRIVATIZACIONES, CONCESIONES 

Y ORGANISMOS REGULADORES 

Coordinador: Auditoria General de la Nación de Argentina 

Moderador: Contraloría General de la Repúbhca Bolivariana 
de Venezuela 

Relator: Tribunal de Cuentas de la República Oriental 
de Uruguay 

o Las transformaciones en el rol del gobierno ocasiona­
das por la privatización, desregulación, concesiones
del gobierno, etc., exígen cambios en la forma como
las EFS enfocan sus roles como auditores externos.

O La meta de estas transformaciones es en la moderni­
zación del Estado y las mismas no se deberían consi­
derar como recursos utilizados para esconder señales
de corrupción.

• Las EFS deberían hacer que los cuerpos legislati­
vos tomen conciencia de la necesidad de su partici­
pación en el desarrollo de la legislación relaciona­
da con la privatización y otras transformaciones en
el rol del gobíerno.

• Las EFS necesitan auditar todas las etapas de los pro­
yectos de privatización y otros esfuerzos para trans­
formar el gobierno. El destino final de los fondos pú­
blicos debe definirse claramente para hacer posible la
auditoría y evitar las irregularidades.

• Las EFS deberían cooperar entre sí a fin de compartir
las experiencias y lecciones aprendidas en esta área.

• Cuando se privatice cualquier servicio público, el nue­
vo proveedor debe garantizarle a los usuarios un ac­

ces o adecuado a los mismos y una mejor calidad en
los servicios.
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TEMA 2: Los SISTEMAS DE INFORMACIÓN v LA AUDITOR.A

DEL RIESGO DE LA TECNOLOGÍA INFORMATICA 

Coordinador: Contraloría General de la República 

de Panamá 

Moderador: Contralorfa General de la República de Chile 

Relator: Ministerio de Auditoría y Control de Cuba 

• La OLACEFS debería distribuir un documento que
contenga todas las normas de tecnología de la infor­
mación utilizadas por las EFS miembros.

• Las EFS deberían compartir información a través de
la tecnología a fin de promover una mayor transpa­
rencia en la administración pública.

• Se debería actualizar la página web de OLACEFS con
un contenido relacionado con la tecnología de la in­
formación.

• Se necesita formar más especialistas en tecnología de
la información para modernizar la capacidad técnica
de las EFS.

TEMA 3: CORRUPCIÓN: PREVENIR, IDENTIFICAR Y SANCIONAR 

Coordinador: Contralor(a General de la República 

de Nicaragua 

Moderador: Tribunal de Cuentas de la Unión de Brasil 

Relator: Contraloría General del Estado de Ecuador 
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• Las EFS deberían hacer los mayores esfuerzos preven­
tivos posibles para reforzar la conducta ética y moral
del personal y promover el establecimiento de una
cultura ética y honesta.
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• A través de su trabajo de investigación, las EFS debe­
rían fortalecer sus acciones y estructuras para detec­
tar e identificar las instancias de corrupción.

o Las EFS deberían solicitar de sus respectivos cuerpos
legislativos la independencia y autononúa que nece­
sitan,. y suficientes recursos para manejar sus obliga­
ciones y responsabilidades.

o Las EFS deberían establecer mecanismos de coopera­
ción con el poder judicial para combatir y erradicar la
impunidad, un fenómeno social tan pernicioso corno
la corrupción.

o Los miembros de la OLACEFS deberían proponer en
sus respectivos países la cooperación regional y mW\­
díal necesaria que facilite la lucha contra la corrup­
ción. Deberían intentar la promoción de la aplicación
de la Convención Interamericana contra la Corrupción,
adoptada en Caracas en 1996, por los miembros de la
Organización de Estados Americanos.
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El Tribunal de Cuentas de la Unión de Brasil, en su con­
dición de subsede de la OLACEFS, organizó el 4 º Curso de 
Auditoría de Tecnología de la Información, el cual se impar­
tió en Brasilia, del 10 al 21 de septiembre de 2001. Dada la 
importancia y actualidad del tema, esta Contraloría General 
envió en su representación al licenciado Basilio D. Jáuregui S., 
Analista Consultor de la Dirección de Planificación, Organiza­
ción y Desarrollo, de la Dirección General Técnica. 

La utilización cada vez en mayor escala de la tecnología 
de la irúormación (fl) para la manipulación, procesamiento y 
almacenamiento de datos en los órganos auditados, introdu­
ce nuevos riesgos para el ejercicio óptimo del control externo, 
que involucra otras variables a tomar en consideración tanto 
en la etapa de planificación como en la de ejecución de las 
actividades de fiscalización. 

Con la intención de capacitar a los participantes para 
realizar la auditoría de tecnología de información se diseñó 
este curso el cual incluye aspectos introductorios en Ia mate� 
ria; presenta nociones sobre el software y hardware de tecno­
logía de la información disponible en el mercado; una visión 
general de los diversos sistemas existentes, datos y redes para 
mainframe y microcomputadores y sus diferentes usos y apli­
caciones; aspectos jurídicos de los crímenes digitales, seguri-
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El licenciado Basilio Jáuregui, tercero de izquierda a derecha, representante 
de la Contraloría venezolana con otros participantes del taller. 

dad de la irúormación y distintos tipos de controles; informa­
ción acerca de la administración y organización de las aplica­
ciones existentes en TI y la conformación de equipo s de traba­
jo, destacando la importancia de la gerencia y de la 
planificación de la auditoría de la tecnología de la informa­
ción. El curso incluyó además, el estudio y desarrollo de nn 
caso práctico así como un breve seminario, donde el Tribunal 
de Cuentas de la Unión presentó los distintos sistemas de 
informatización que utiliza actualmente el gobierno brasile­
ño, especialmente el sistema e-gov y el sistema ComprasNet, 
ambos a través de Internet. 

Al evento asistieron 23 participantes, 12 de ellos proce­
dentes de Angola, Bolivia, Cabo Verde, Chile, Colombia, Cuba, 
El Salvador, Guinea Bissau, Paraguayl Perú y Venezuela, los 
demás de Brasil. 

En la actualidad, dada la importancia del papel de la 
organización informática en el funcionamiento y toma de de­
cisiones de cualquier empresa, y los riesgos o amenazas que 
existen en materia de seguridad para los sistemas informáticos 
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Vista parcial de los asistentes a una de las conferencias dictadas en el marco 
del seminario de Auditoria de Tecnología de Información. 

tanto en cuanto al software como al hardware, la auditoría 
informática se ha convertido en algo fundamental. 

Entre los principales objetivos de la a uditoría infor­
mática destacan: el control de la función informática, la re­
visión de la corúiabilidad y veracidad de las bases de da­
tos, el correcto diseño del software y hardware, el análisis 
de la eficiencia de los sistemas informáticos qu e comporta, 
1a verificación de1 cumplimiento de los objetivos y normas 
generales de la empresa en este ámbito, y las medidas y 
procedimientos establecidos en materia de seguridad. En 
consecuencia, el auditor informático ha de velar por 1a co­
rrecta utilización de los amplios recursos que la organiza­
ción pone en juego para disponer de un sistema de infor­
mación seguro, eficiente y eficaz. 
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"Detección de Necesidades 

de Capacitación" 

El Taller Intemacional "Detección de Necesidades de 
Capacitación (DNC)'1, fue dictado en la sede de esta Contralo­
ría General del 17 al 21 de septiembre de 2001, atendiendo a 
las recomendaciones generadas de la tercera reunión del Co­
mité de Capacitación Regional (CCR). 

E! objetivo general fue fortalecer la capacidad técni­

ca de los participantes en las técnicas de Detección de Ne­
cesidades de Capac itación basados en el  Enfoque 
Sistémico de Capacitación, lo cual permitirá a la OLACEFS 
y a las EFS de la región, diseñar y desarrollar actividades 
de capacitación que coadyuven en mejoras reales en la efi­
ciencia, economía, eficacia y prestigio de nuestras EFS, en 
el marco del fortalecimiento de la infraestructura de capa­
citación regional prevista en el Plan Operacional de Ca­
pacitación Regional, aprobado por la X Asamblea Gene­
ral de la Organización. 

Al finalizar el taller, los participantes estarán en capaci­
dad de aplicar y admirústrar las actividades necesarias para 
la Detección de las Necesidades de Capacitación (DNC), y 
podrán manejar las herramientas básícas para obtener la in­
formación y el diagnóstico que permitirán el logro de los ob­
jetivos de detección previstos en su propia EFS. 
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EldoctorOodosbaldo Russián, ContralorGeneral de la República y la doc­
tora Adelina González, Subcontralora, comparten con los instructores y par­
ticipantes del taller. 

Entre los objetivos específicos del taller están: 

• Comprender la importancia de los proc esos rela­
cionados con el Enfoque Sistémico de Capacita­
ción, y capacitarse en la aplicación y administra­
ción de las tareas previstas para la DNC en sus
respect ivas EFS.

• Identificar los procesos sustantivos de su EFS y ad­
quirir destrezas para identificar y analizar conocimien­
tos, habilidades y estándares necesarios para reaHzar­
los de manera eficaz.

• Conocer la metodología y adquirir herramientas para
la detección de necesidades que les permitan identifi­
car las debilidades de capacitación de sus EFS.

• Adquirir destrezas en la aplicación de los cuestiona­
rios y en el manejo de las reuniones previstas en el
proceso de DNC.

En este taller participaron funcionarios de las Entidades 
Fiscalizadoras miembros de la OLACEFS, vinculados con el 
área de capacitación, con aptitudes para convertirse en agen-
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tes multiplicadores y colaborar en la Detección de Necesída­
des de Capacitación en sus EFS. 

Asistieron al mismo, representantes de once países, a 
saber: Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador# Hondu­
ras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela, confor­
mando un grupo de 18 personas. 

La actividad acadérrúca estuvo a cargo del arquitecto Mar­
celo Cartaya, Director de Información Técnica y Cooperación, y 
del licenciado Pedro Alsina, Analista Coordinador en la Funda­
ción Centro de Estudios Superiores de Auditoria de Estado "Gu­
mersíndo Torres" (Fundacea), especialistas en capacitacíón for­
mados por la In iciativa para el Desarrollo de Intosai (IDI). 

Dentro de los tópicos desarrollados en el taller se en­
cuentran: 

o Enfoque Sistémico de Capacitación (ESC): Base con­
ceptual y metodológica.

• Detección de Necesidades de Capacitación (DNC):
Metodología y Cuestionaría Regional diseñado por
el Comité de Capacitación Regional.

• Experiencia de la Contraloña venezolana: Marco con­
ceptual y metodológico.

La metodología utilizada en el taller se centró en la ex­
posición de experiencias y mesas de trabajo. 

Los participantes detectaron las siguientes debilidades 
en materia de capacitación: 

l. Falta de planificación y determinación clara de las nece-­
sidades de capacitación prioritarias de cada organismo.

2. Falta de uso de adecuadas técnicas de recoleccíón y
análisis de datos para la obtención de resultados pre­
cisos y confiables.
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Vista de las mesas de trabajo del Taller Internacional Detección de Necesida­
des de Capacitación. 

3. Ausencia de un plan claro y defi.nído para llevar a cabo
la capacitación de cada funcionario.

4. msuficiente supervisión por parte de los funcionarios
encargados de evaluar la gestión de sus supervisados.

Con el objeto de solventar estas debilidades los partici­
pantes propusieron las siguientes recomendaciones: 
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A las entidades fiscalizadoras superiores; 

1. Desarrollar técnicas y medios adecuados para la de·
tección de necesidades de capacitación, establecien­
do criterios definjdos para determinar la presencia de
una necesidad de capacitación.

2. Analizar las debilidades detectadas en el proceso de
evaluación del desempeño.

3. Discriminar asertivamente entre necesidades de capa­
citación y necesidades administrativas.

4. Elaborar un análisis claro que determine cuáles son
las prioridades de capacitación en cada EFS para, de



Notas]
institucionales 

esta manera, atender cada una en el orden de impor­
tancia al que corresponda. 

5. Unificar criterios de calidad para evaluar el desempe­
ño de los funcionarios según la ejecución de las acti­
vidades que les correspondan desarrollar.

6. Incentivar la capacitación en los funcionarios como un
recurso valioso para el mejoramiento de sus conoci­
mientos y habilidades.

7. Determinar el impacto que tendrá la capacitación de
los funcionarios en beneficio de los requerimientos de
la EFS.

A la Organización Latinoamericana y del Caribe de En­
tidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS}: 

1. Propiciar mayor sinergia en la integración de los
recursos que poseen las Entidades Fiscalizadoras
Su peri ores.

2. Buscar fuentes de financiamiento para los proyectos
que en materia de capacitación las EFS establezcan eje­
cutar en forma prioritaria.

3. En cuanto a la metodología estudiada en el taller, pro­
mover el seguimiento efectivo y riguroso del Enfoque
Sisténúco de Capacitación, atendiendo los pasos a se­
guir y la consolidación de los objetivos de cada fase.
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La X Conferencia Internacional Anti-Corrupción cuyo 
tema central fue "Juntos contra la corrupción: diseño de estra­
tegias, evaluación de  impacto y reforma de instituciones 
corruptas"'; se realizó en Praga, República Checa. Organiza­
da por Transparencia Internacional con el apoyo del gobierno 
checo. Del 7 al 11 de octubre de 2001 se reunieron en repre­
sentación de 143 países, más de 1.200 destacados expertos del 
mundo entero, hombres de Estado, funcionarios, representan­
tes de organizaciones civiles y del sector  privado, para buscar 
juntos nuevas estrategias en la lucha contra la corrupción. A 
la misma asistió el doctor Clodosbaldo Russián en represen­
tación de la Contraloría General de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

La primera Conferencia Internacional Anti-Corrupción 
se celebró en Washington D.C. en 1983 y luego se han realiza­
do cada dos años. La anterior tuvo lugar en Durban en el año 
de 1999. Durante 1a ntisma el Secretario General de la Organi­
zación de las Naciones Unidas (ONU) Kofi Annan dijo que 
los retos que enfrenta la humanidad trascienden las fronteras 
nacionales y que temas tales como medio ambiente, crimen, 
terrorismo y corrupción afectan a todos y no es posible abor­
darlos aisladamente como naciones. Se requieren niveles de 
cooperación y colaboración sin precedentes entre los pueblos 
de düerentes culturas .. religiones y valores. 
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La X Conferencia se caracterizó por la presentación de 
ponencias por parte de dirigentes políticos y líderes de insti­
tuciones para el desarrollo en el ámbito mundial al igual que 
altos representantes del sector privado y de organizaciones 
no gubernamentales, y el trabajo de los participantes en talle­
res los cuales servían como foros para el intercambio de expe­
riencias concretas en cuanto a los éxitos y fracasos en la lucha 
contra la corrupción. Más que nunca la reunión fue de carác­
ter práctico y estuvo orientada hacia la toma de acciones cen­
trada en el estudio de casos, el diseño de estrategias y una 
evaluación de impacto. 

La conferencia fue instalada por el Presídente de la Re­
pública checa, Vaclav Havel. Entre los temas tratados se des­
tacaron los siguientes: la ética en el servicio público y cómo 
puede ser audítada; la rransparencia financiera en los presu­
puestos y en el sector público financiero; los requisítos para 
las oficinas defensoras y las estrategias anlicorrupción; el for­
talecimiento del rol de vigilancia de los parlamentos (papel 
de los medios, partidos políticos y sectores privados); cómo 
evitar acuerdos corruptos en la negociación de contratos in­
ternacionales; los problemas de las compañías que realizan 
operaciones en países altamente corrompidos; cómo sobrevi­
vir en ambientes corruptos; normas de auditoría; creación de 
policías honestas; la corrupción y el crimen organizado; la 
corrupción judicial, consecuencias y remedios; la lucha con­
tra la corrupción en el sector privado, importancia de los 
sistemas educativos; creación de una cultura anti-corrup­
ción, importancia de la sociedad civil; mecanismos de se­
guimiento para que funcionen las leyes internacionales; el 
lavado de dinero; las regulaciones bancarias; la corrupción 
en los diferentes ámbitos: salud, forestación, tráfico de ar­
mas; estrategias y prácticas para controlar la corrupción en 
América Latina. 
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El documento final llamado Agenda de Praga, contiene 
algunas de las diferentes conclusiones a las que se llegaron 
durante la Conferencia. A continu ación presentaremos un ex­
tracto de las más importantes. 

No se puede sep arar la lucha contra la corrupción de 
la lucha contra el terrorismo. De allí la necesidad de fortale­
cer Ia asistencia legal mutua, mejorar los regímenes finan­
cieros y aprobar nuevas leyes. Pero n ada de esto tendrá nin­

gún efecto si  l a  aduana, la policía y los funcionarios de 
seguridad son corruptos. Las estructuras de seguridad más 
sólidas se toman impotentes si e stán minadas desde aden­
tro por la corrupción. 

El fenómeno de la corrupción, de carácter cada vez más 

endémico, está afectando la vida de millones de personas al­
rededor del mundo, creando sentimientos de impotencia y 
desesperación, y un ainbiente que puede convertirse en terre­
no propicio para causas criminales. 

Los países desarrollados tienen un rol de importancia 
capital. Además de nna obligación moral y legal de reforzar 
la Convención OCDE (Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico) contra el Soborno de Funcionarios 
Públicos Extranjeros, tienen el deber de tomar conciencia de 
que muchos otros países los ven como ejemplos de buen com­
portamiento en la construcción de gobiernos modernos. 

Los países en desarrollo y las naciones en transición 
con sus infraestructuras frágiles, enfrentan grandes retos, y 
las reformas en el mundo desarrollado no tendrán mayor 
alcance en promover Ia justicia social en el  mundo si ellos a 
su vez no desempeñan un rol activo y total en la lucha con­
tra la corrupción. 

Deben promoverse prácticas transparentes y auditables 
en las rnstihlciones., incluyendo al sector privado así como un 
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sentido ético dentro y fuera del gobierno. Los registros de los 
votos de los legisladores públicos deben hacerse públicos; se 
deben reforzar las provisiones para evitar conflictos de jnte­
reses ambiguos; las prácticas de auditoría y control del go­
bierno y del sector privado, deben ser periódicas, sanas y con­
sistentes con las normas de auditoría y de rendición de cuentas 
internacionales; los medios de comunicación deben ser esti­
mulados; se deben establecer mecanismos reguladores fuer­
tes y efectivos que incluyan al sector financiero así como sis­
temas confiables de admi nistración de registros de 
documentos, y por sobre todo, poderes judiciales indepen­
dientes y capaces, comprometidos en mantener el imperio de 
la ley. A ello deben agregarse acuerdos para una asistencia 
legal mutua la cual podría incluirse como un elemento im­
portante en la iniciativa global contra el terrorismo. Estos son 
algunos de Ios aspectos que los sistemas de integridad nacio­
nal individuales deben instaurar y mantener si se quiere con­
tener la corrupción. 

La experiencia de los participantes en la X Conferencia 
confirma que el establecimiento de coaliciones de intereses es 
uno de los pasos más efectivos que una sociedad puede to­
mar en sus esfuerzos por erradicar la corrupción. 

Por otra parte, en diversos países 1a sociedad civil está 
comenzando a ofrecer un marco de trabajo para el cambio 
institucional. Por este motivo, Interpol ofreció compartir con 
la sociedad civil algunos de sus materiales para crear fuerzas 
policiales honestas y eficientes a fin de que pueda hacerles un 
seguimiento apropiado a través de sus organizaciones. 

Algunos de los asuntos mencionados en la reunión pue­
den ser atendidos a través de la propuesta Convención contra 
la Corrupción de las Naciones Unidas que se está diseñando 
actualmente. Tal Convención, a juicio de los participantes, 
debe incluir un sistema de seguimiento fuerte y efectivo así 
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como una prolúbición contra lugares de refugio para los fun­
cionarios corruptos que huyen de sus países, tal y como el 
que contiene la Convención Interamericana. 

Durante la Conferencia también se analizó el problema 
de la injusticia estructural y de la deuda externa de los países 
en desarrollo. Es importante que la negociación de la misma 
se haga pública, y no en secreto, como ha sucedido en algu­
nos casos, para evitar situaciones de corrupción. 

Incurrir en una deuda puede ser conveniente si se utili­
za clara y prudentemente como motor para el desarrollo. Como 
en Durban, los asistentes a la X Conferencia, apoyaron la con­
donación de la deuda en el caso de circunstancias que asegu­
ren que tal medida efectivamente redundará en beneficio de 
los más pobres. Igualmente elogian la iniciativa de la Organi­
zación JubileePlus de que en el futuro se realice una investi­
gación judicial transparente en tomo a las circunstancias den­
tro de las cuales se ha incurrido en una deuda impagable a fin 
de determinar quien tiene la responsabilidad por esa mala 
decisión. Tal mecanismo introduciría mayores elementos de 
disciplina, transparencia y respondabilidad en la arquitectu­
ra internacional. 

En aquellos casos en que se haya incurrido en una deu­
da por elites corruptas para eruiquecerse, no hay razón para 
que tal carga descanse solamente en la población afectada. 
Nuevamente se les hace un llamado a las instituciones finan­
cieras y a los gobiernos de los países industrializados para 
que utilicen sus posiciones para exigirle a los gobiernos pres­
tatarios que publiquen todos los detalles de los préstamos 
que ellos reciben y el propósito para el cual los solicitan. 

Como resultado de la consulta y cooperación entre los 
principales factores de la coalición que existe entre los países 
asistentes a la Conferencia (gobierno, sector privado y socie-
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dad civil) cabe también destacar las acciones cada vez más 
numerosas de casos llevados a las cortes por la comurudad 
contra decisiones gubernamentales abusivas; los programas 
éticos que se han introducido de manera profesional y dirigi­
da a sectores claves; el desarrollo de métodos para identificar 
exitosamente los sobre precios en los contratos a ser firmados 
por los gobiernos y la colaboración en algunos países de los 
partidos políticos con la sociedad civil para contener la co­
rrupción en el financiamíento de los mismos. 

La próxima reunión será en el año 2003 en Seúl, Corea. 
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en Seúl, Corea 

Durante los días 
comprendidos entre el 22 
y el 27 de octubre de 2001 
se celebró en Seúl, Corea, 
el XVII Congreso Interna­
cional de Entidades Fisca­
lizad oras Superiores 
(Incosai). La Junta de 
Auditoria e Inspección de 
Corea, anfitriona del 
evento, bajo la presiden­
cia del doctor Jong-Nam 
Lee, desplegó un amplio 
esfuerzo en su prepara­
ción y organización. Al 
mismo asistieron 426 de­
legados y 140 institucio­
nes. Es interesante seña­
lar que la Organización 
Internacional de Entida­
des Fiscalizadoras Supe­

El doctor Clodosbaldo Russián, Contra­
lor General de la República, es saludado 
conforme a las tradiciones coreanas. 

riores {Intosai) ha aumentado el número de sus miembros 
desde su fundación, en 1953, cuando contaba con 34 
miembros, hasta hoy en día ·con un número de 184 esta­
dos miembros. 
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Como resultado del XVII Congreso y del trabajo prepa­
ratorio realizado en asambleas, conferencias y talleres de tra­
bajo en los 3 años anteriores, los delegados adoptaron una 
serie de normas, orientaciones y metodologías a ser utiliza­
das por los auditores y aprobaron los planes de trabajo de los 
ocho comités y grupos de trabajo de Intosai para Ios próxi­
mos tres años cuyos aportes son de gran utilidad. Estos gru­
pos de trabajo son: Normas de Auditoría, Contabilidad, Nor­
mas de Control Int erno, Deuda Pública, Auditoría PED 
(Procesamiento Electrónico de Datos), Auditoría Ambiental, 
Privatización y Evaluación de Programa. También revisaron 
los estatutos de la organización con el propósito de aumentar 
eI número de miembros del Comité Directivo a un total de 18. 

El Congreso ofreció además la oportunidad a sus deleg a­
dos de intercambiar y compartir información entre sí y a través 
de los informes presentados por los siete grupos regionales de 
Intosai (AFROSAI, ARABOSAI, Asosai, CAROSAI, EUROSAI, 

OLACEFS y SP ASAI). Los irúormes regionales destacaron los lo­
gros significativos de los grupos en áreas tales como capacita­
ción, investigación y desarrollo, intercambio de información y
colaboración bilateral e interregional. También se presentaron 
los infor mes anuales de los programas y actividades centrales 
de Intosai y fueron adoptados por el Congreso. 

La EFS de Canadá recibió el premio Jorg Kandutsch 
como reconocimiento a su liderazgo ejemplar y sostenido,. y a 
sus contribuciones a los programas1 comités y actividades de 
Intosai, especialmente por el rol que desempeñó al frente de 
la Iniciativa para el Desarrollo de Intosaí (IDI) desde su fun­
dación en el año 1986 hasta el año 2000. 

El premio Elmer B. Staats fue entregado al señor Sigurdur 
Thordarson, Auditor General de Islandia, po r su artículo 
"Auditando al Audito r: Una minuciosa revisión de la 

255 



[Revista d1 eumrol ns cal
septie�iciembre 2001 

Auditoría Nacional Islandesa11

, publicado en la Revista Inter­
nacional de Auditoría Gubernamental, en su edición de octu­
bre de 2000. 

El producto culminante del Congreso, Los Acuerdos

de Seúl, fue aprobado por unanimidad y contiene las con­
clusiones y recomendaciones de las discusiones sobre los 
dos temas del Congreso: "La auditoría d e  los organismos 
internacionales y supranacionales por las EFS" y "Las con .. 
tribuciones de las EFS a las reformas administrativas y gu­
bemamentalesn . 

TEMA 1 "AUDITORIA DE LOS ORGANISMOS

INTERNACIONALES Y SUPRANACIONALES 

POR LAS EFS" 

A ctualmente hay centenares de organizaciones interna­
cionales en todo el mwtdo con diferente tamaño y cobertura 
desde pequeñas, con pocos miembros, hasta enormes con escala 
mundial. las instituciones supranacionales, en cambio, son rela­
tivamente pocas. Las instituciones internacionales se financian 
básicamente a través de los aportes de los Estados miembros. 
Las EFS tienen un interés legítimo en el buen gobierno, correcta 
rendición de cuentas y transparencia en dichas instituciones y 
consideran que buenos sistemas de auditoría, bien organizados 
e independientes ayudan a un mejor control de las mismas. 

Manteniendo la definición formulada en el X Incosai, en 
Kenya, se define a una organización internacional como "una 
organización establecida mediante acuerdo entre dos o más 
Estados nacionales para un propósito común, como una aso .. 
ciación de trabajo". 

Para este tema, 46 EFS presentaron ponencias de países 
cuyos puntos de vista y experiencias sirvieron como base para 
la ponencia de discusión sobre el mismo. 
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El mandato de a udítoria 

Nola:s I
instiwcionales 

Los delegados discutieron la necesidad de tener dispo­
siciones explícitas para la auditoría de gestión, adicionalmente 
a las relacionadas con la auditoría financiera, en el mandato 
de auditoría, y solicitaron que los mandatos de auditoría se 
formalizaran por escrito y se hicieran públicos. También re­
calcaron que los mismos deberían cubrir todos los asuntos 
relevantes de la auditoría, incluyendo las pensiones de los 
empleados y el financiamiento de los proyectos. 

La mayoría de los delegados consideró que la auditoría 
de gestión al igual que la auditoría financiera, deberían ser 
parte integral del trabajo de la auditoría externa, y que el man­
dato debería incluir el alcance para esta clase de auditoría. 
Advirtieron asimismo que las auditorías de gestión no se po­
drían ni deberían realizar a menos que estuvieran presentes 
todos los controles básicos de la administración financiera y 
que, en el caso de las organizaciones muy pequeñas con acti­
vidades linútadas, no eran las más apropiadas. 

Mecanismos de auditoría 

De acuerdo con las ponencias de países, la mayoría de las 
auditorías de las instituciones internacionales son realizadas por 
una so]a EFS. Este suele ser el mecanismo preferido de los cuer­
pos directivos de dichas instituciones por ser más económico, 
tener una menor burocracia, una línea de mando más definída y 
un enfoque úrúco hacia la auditoría. Le sigue en segundo lugar 
el sistema colegiado especialmente cuando se trata de instihl­
ciones grandes. En este caso, la participación de otros países le 
da un balance internacional o regional a la auditoria. N"o obstan­
te este sistema tiene el inconveniente de ser más costoso admi­
nistrativamente hablando, y de tener problemas de coordinación 
en cuanto a los aportes de los miembros y al idioma. 
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Los delegados expresaron que los mandatos deberían 
de ser lo suficientemente largos como para asegurar la conti­
nuidad y evitar los altos costos y se mencionó un período de 
3 a5 años. 

Para todos constituye un principio fundamental la pro­
moción de la igualdad de oportunidades en la participación 
de las EFS, incluyendo a las naciones menos desarrolladas, en 
la realización de auditorías internacionales. Esto ya se está 
haciendo, por ejemplo, en el caso de la auditoría de algunas 
dependencias de la ONU. 

Sistema de designación 

Los delegados consideran que los sistemas de designa­
ción deben ser transparentes y facilitar la igualdad de oportu-­
nidades para las EFS calificadas. Los más comunes suelen ser 
la rotación, los concursos y la presentación de candidaturas. 

Recursos 

El punto de vista mayoritario es que la financiación de 
la auditoría debe ser cubierta por la institución auditada, y 
que la misma debe hacerse directamente a la EFS y no a través 
del gobierno, a fin de proteger la independencia del auditor. 
Resulta necesario definir un sistema de tarifas, 

Transparencia y presentación de informes 

La mayoría de los delegados son partidarios de una 
mayor transparencia y de una mayor disponibilidad de los 
informes para el público en general, a través de intemet por 
ejemplo, y para los parlamentos, ya que son estos los que 
aprueban la contribución a las instituciones a través del pre­
supuesto nacional. Las comunicaciones de la gerencia, sin 
embargo, no se deben publicar. 
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Normas de auditoria 

En opinión de todos los delegados las normas de 
auditoría son herramientas importantes en cualquier 
auditoría. Se requiere, sin embargo, desarrollar orienta­
ciones o directrices específicas acerca de la aplicación de 
l as normas de auditoría existentes a las instituciones in­
ternacionales. 

Promoción de las recomendaciones de lntosai 

Sólo un pequeño número de EFS mencionó que había 
hecho recomendaciones a sus gobiernos para que promovie­
ran las recomendaciones de Intosai en lo relativo a la auditoría 
de las instituciones internacionales. Los delegados sugirie­
ron tres posibles canales: mediante el estímulo a las institu­
ciones internacionales para que incluyan una referencia a es­
tas normas en sus regulaciones financieras; teniendo 
representantes de la EFS como auditores en las instituciones 
internacionales, y mediante la comunicación con el represen­
tante nacional en la institución y la promoción de estas nor­
mas en el cuerpo directivo. 

La propia Intosai como organización pudiera tam­
bién tener una participación directa en este proceso de 
promoción, informando a los cuerpos directivos de las ins­
tituciones internacionales acerca de sus declaraciones y 
recomendaciones. 

Recomendaciones 

A fin de definir de manera más precisa el concepto de 
instituciones internacionales y de elaborar y proponer direc­
trices suplementarias se acordó la creación de un grupo de 
trabajo ad hoc, integrado por Wl número limitado de EFS, con 
un mandato de tiempo limitado hasta el próximo Congreso, 
para que se aboque a esta tarea. 
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Entre los temas a cubrir en su labor, el grupo ad hoc 
debería abordar asWltos tales como el mandato de auditoña, 
mecanismos de auditoría, sistemas de nombramientos y re­
cursos y aplicación de normas de auditoría, y la reafirmación 
de los beneficios de una auditoría externa realizada por las 
EFS o por los auditores destacados por las EFS de los Estada; 
miembros, buscando la mejor forma de incluir a las EFS de las 
naciones en desarrollo en estas auditorías. 

La actividad de este grupo de trabajo no incluiría los 
mecanismos para las auditorías de las organizaciones den­
tro del sistema de la ONU los cuales están ampliamente 
establecidos. 

TEMA 11 "CONTRIBUCIONES DE LAS EFS 

A LAS REFORMAS ADMINISTRATIVAS 

Y GUBERNAMENTALES9 

En todo el mundo, los países están emprendiendo re­
formas gubernamentales y administrativas para mejorar la 
gestión y la rendición de cuentas de la g erencia del sector 
público. Dada la significación que dichas reformas tiene para 
muchas EFS, en su condición de organizaciones líderes de la 
respondabilidad o rendición de cuentas en sus respectivas 
naciones, el Comité Directivo de Intosai en su 46ª. Asamblea 
en mayo de 1999 decidió incluir este tema para el Congreso 
del 2001. 

La preparación y desarrollo del tema 11, con la contri­
bución de ponencias de 57 países, dio lugar a dos ponencias 
principales para el Subtema IIA, El rol de las EFS en la plani­
ficación e implementación de las reformas adm.i:nistrativas y 
gubernamentales (Alemania) y del Subtema IIB, El rol de las 
EFS en la Auditoría de las reformas gubernamentales y admi­
nistrativas (Austria). 
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Los delegados señalaron que las EFS pueden contribuir 
en la consecución de un buen gobierno cuidando al mismo 
tiempo de mantener y cuidar su independencia y credibili­
dad con respecto a las instituciones gubernamentales encar­
gadas de aplicar las reformas. 

Las EFS., asumiendo sus responsabilidades de auditoría 
independiente, han contribuido a las reformas gubernamen­
tales por su papel de auditor, asesor, investigador y ejecutor 
y en menor extensión (en la medida en que sus estructuras se 
lo han permitido) como modelo para una administración pú­
blica efectiva. 

Los delegados reconocieron que la realización de audi­
torías -financieras, de cumplimiento y de gestión- por parte 
de las EFS en las etapas iniciales de las reformas, y la informa­
ción de sus hallazgos a los responsables de los poderes legis­
lativo y ejecutivo

f 
puede ayudar a ahorrar recursos públicos 

escasos y a mejorar el desempeño y la rendición de cuentas o 
respondabiHdad del gobierno. 

El papel de asesor, que suele ser el más frecuente y el 
cual incluye la provisión de estudios, informes previos y 
otras informaciones a los encargados de la toma de deci­
siones, se debería basar en un trabajo de auditoría enrique­
cido por el conocimiento institucional de auditor y por su 
juicio profesional, realizado siempre dentro de u n  marco 
de independencia. 

De acuerdo con los delegados, las EFS deben esforzarse 
por practicar lo que predican en lo concerniente a una admi­
nistración pública efectiva al convertirse en una organización 
modelo mediante la adopción volW1taria de las mejores prác­
ticas administrativas y de las recomendaciones relevantes que 
ellas proporcionan a otras organizaciones. 
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Los doctores Alfredo Corral Bonero y Clodosbaldo Russíán, Contralores 
Generales de Ecuador y Venezuela, respectivamente, en uno de los actos 
previstos del XVIl lncosai. 

Competencias clave 

Para tener éxito en los roles anteriormente señalados, 
las EFS deben aumentar sus esfuerzos por mejorar y actuali­
zar el conocimiento, la capacidad y las destrezas de su perso­
nal, incrementar el conocimiento y las destrezas en la auditoria 
de gestión y en las áreas de auditoría "tradicional" y contratar 
expertos en áreas específicas cuando así lo requieran. 

Recomendaciones 
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Se propusieron entre otras las siguientes recomendaciones: 

• Realizar auditorías en las primeras etapas de las re­
formas administrativas y gubernamentales, de mane­
raque los resultados obtenidos por las EFS se pongan



Notas I 
institucionales. 

a disposición de los responsables de las decisiones a 
medida que las reformas vayan progresando. 

i, Reconocer que el papel de asesor, sin implicarse di­
rectamente en el proceso de toma de decisiones, de­
bería basarse en una labor de auditoría, pero apoyán­
dose en el conocimiento institucional y la experiencia 
profesional del auditor. 

e Considerar la importancia que tiene actualmente y en 
el futuro el creciente papel de las EFS como investiga­
dores y ejecutores. 

O Estimular en las EFS la inclusión de los nuevos con­
ceptos y métodos de gerencia para mejorar su eficien­
cia y efectividad, y aumentar su credibilidad. 

o Cooperar con miras a aumentar la capacidad de otras
EFS a través del intercambio de conocimientos y de
experíencias en el ámbito de las reformas guberna­
mentales y administrativas.

El próximo Congreso trienal de lntosaí se realizará en 
Budapest en el 2004 y tendrá como anfitrión a Hungría. 

!FIRMA DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 

ENTRE LA OLACEFS, LA GAO, EL BID E IDI 

En el marco de la celebración del XVII Congreso de 
Intosai, se firmó un Memorando de Entendimiento entre 
la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entida­
des Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), la Oficina Ge­
neral de Auditoría de los Estados Unidos (GAO), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y la Iniciativa pa ra el 
Desarrollo de Intosai (IDI). Este acuerdo de cooperación 
es un importante logro alcanzado po r el Comité de Capa­
citación Regional (CCR) de la OLACEFS que preside la 
Contraloría venezolana. 
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De izquierda a derecha los representantes firmantes del Memorando de En" 
tendimiento, Magnus Borge, de la Iniciativa para el Desarrollo de Intosai; 
Oodosbaldo Russián, del Comité de Capacitación Regional; David Walker, 
de la Oficina General de Auditoría de los Estados Unidos y Pilar Burgos, de 
la Secretaria General de la OLACEFS. 

Dicho acuerdo tiene como finalidad ayudar a las EFS de 
la región OLACEFS, a desarrollar programas y enfoques para: 

• Fortalecer y ampliar los productos de auditoría,

• Suministrar oportunidades de adiestramiento en el
aula y en el campo de trabajo,

• Fortalecer o construir la capacidad para desarrollar y
ejecutar actividades de capacitación,

• Promover el intercambio de información y recursos, y

• Estimular la implementación de normas, guías, linea­
mientos, etc., provenientes de las Comisiones de
Intosai y de otras EFS.

La OLACEFS será responsable de la implementación del 
plan y el Comité Regional de Capacitación actuará como agente 
ejecutor, disponiendo de los recursos humanos y tiempo de 
las EFS de la región y cooperará con ellas. 
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Representantes de las EFS de la OLACEFS, la GAO, el BID e IDI, durante el 
acto de suscripción del Memorando de Entendiiniento. 

La GAO prestará asistencia técnica y soporte al CCR. 
Como asesora y proveedora de experticia, conocimientos y 
experiencia en las áreas atendidas por el CCR, la GAO traba­
jará de cerca con el CCR, y con los especialistas de capacita­
ción regionales preparados por la IDI, así como con los exper­
tos en las materias sujetas a capacitación. El BID contribuirá 
con parte del financiamiento para ejecutar las actividades 
operativas definidas en el Plan Regional de Capacitación de 
la OLACEFS. 

Este memorando se hizo efectivo a partir de la fecha de 
la firma y es válido para el período comprendido entre enero 
de 2002 y diciembre de 2004. 
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Proyecto ''Ética y lucha 
contra la corrupción 

en la administración pública 
a partir de las contralcr'as 

generales de los países 
de la Comunidad An«:aena''

Dmante la XXII Reunión del Consejo Directivo de la Or­
ganización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fisca­
lizadoras Superiores (OLACEFS) que tuvo lugar en Brasilia, 
Brasil, en noviembre de 2000, y como parte de las gestiones 
realizadas por la OLACEFS para apoyar a las EFS en la conse­
cución de sus actividades, se aprobó el Proyecto "Ética y lu­
cha contra la corrupción en la administración pública a partir 
de las Contralorías Generales de los países de la Comunidad 
Andina'', el cual fue financiado por la Corporación Andina 
de Fomento (CAF). 

El apoyo de la CAF permitió una oportuna contribu­
ción a favor del fortalecimiento de las Contralorías Generales 
de Bolivia., Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela en materia 
de ética y lucha contra la cormpción administrativa en salva­
guarda de los valores públicos. Las EFS en su rol de control 
de la gestión y utilización de los recursos públicos, tienen 
como función principal vigilar la adecuada gestión y buen 
uso de los recursos públicos, y garantizar en la administra­
ción pública una gestión eficiente., transparente y moralmen­
te proba. 

Los resultados del proyecto permitirán el desarrollo de 
Wl plan articulado de las Contralorías Generales de los países 
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de la subregión andina, con estrategias y objetivos claros e 
indicadores comunes así como mayores insumos para una 
labor técnica preventiva y de control a ser incorporados en la 
programación regular de la OLACEFS. 

El proyecto contempló dos actividades principales: los 
estudios situacionales en materia de corrupción en la admi­
nistración pública que incluyen la propuesta de acciones para 
las Contralorías miembros de la Comunidad Andina, y una 
Jornada Subregional sobre "Ética y Transparencia", evento que 
se realizó en Lima, Perú, del 14 al 16 de noviembre de 2001. 

Los estudios situacionales fueron realizados en cada una 
de las EFS con la asistencia técnica de consultores especialmen­
te contratados, con la finalidad de recopilar y sistematizar la 
información en materia de transparencia, moralidad y lucha 
contra la corrupción administrativa, y formular propuestas con­
cretas en cuanto al enfoque y rol de las EFS en cada país. 

E n  la citada Jornada se analizaron los diagnósticos 
situacionales y propuestas de acción formulados por los con­
sultores contratados, se identificaron las áreas críticas comu­
nes y los focos potenciales de corrupción administrativa o fis­
cal con la finalidad de proponer planes de acción viables para 
las entidades fiscalizadoras superiores de la subregión andina 
en la prevención, detección y sanción, de ser el caso, de actos 
irregulares y prácticos de gestión inapropiadas., 

y se formula­
ron propuestas para promover rma cultura de probidad en el 
ejercicio de la función pública. El programa del evento con­
templó la realización de conferencias a cargo de un represen­
tante del Grupo Probidad y Ética de la Organización de Esta­
dos Americanos (OEA), de Transparencia Internacional y de la 
OLACEFS, así como exposiciones de los delegados de las Con­
tralorías, talleres y grupos de trabajo, y la elaboración de un 
docwnento base sobre propuestas de acción comunes en mate­
ria de lucha contra la corrupción en la administración pública. 
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Unidas contra Uai �@irrrM¡p1cción 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su re­
solución 55/61, del 4 de diciembre de 2000, decidió empren­
der la formulación de un instrumento jurídico internacional 
eficaz contra la corrupción, independiente de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, y s o licitó la constitución de un grupo 
intergubemamental de expertos de composición abierta para 
que examinara y preparara un proyecto de mandato para la 
negociación de dicho instrumento sobre la base del informe 
del Secretario General, en base al análisis de los instrumentos 
existentes en la materia y de las recomendaciones que formu­
lara la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en 
su décimo período de sesiones. 

En su resolución 55/188, del 20 de diciembre de 2000, la 
referida Asamblea General reiteró la petición contenida en la 
resolución antes citada. El Consejo Económico y Social apro­
bó la resolución 2001/13 del 24 de julio de 200li titulada "For­
talecimiento de la cooperación internacional para prevenir y 
combatir la transferencia de fondos de origen ilícito deriva­
dos de actos de corrupción� incluido el lavado de activos, así 

, 

como para repatriar dichos fondos" y s olicitó al grupo 
intergubemamental de expertos de composi ción abierta que 
examinaran los siguientes asuntos: 
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• El fortalecimiento de la cooperación internacional para
prevenir y combatir la transferencia de fondos de orí­
gen ilícito, incluido el lavado de activos derivados de
actos de corrupción, y la promoción de medios y arbi­
trios para posibilitar la repatriación de fondos¡

o La puesta en marcha de las medidas necesarias para
que los funcionarios del sector bancario y otras insti­
tuciones financieras contribuyan a la prevención de la
transferencia de fondos de origen ilícito derivados de
actos de corrupción, por ejemplo, registrando las tran­
sacciones en forma transparente, y faciliten la repa­
triación de esos fondos;

o La definición de los fondos provenientes de actos de
corrupción como producto del delito y la tipificación
de dichos actos como delitos detenninantes del blan­
queo de dinero;

o El establecimiento de criterios para determinar los paí­
ses a .los que habían de repatriarse los fondos antes
mencionados y los procedimientos apropiados para
dicha repatriación.

La Asamblea General decidió crear un Comité Especial 
encargado de la negociación de dicho instrumento, el cual se 
reunirá en Viena y deberá concluir su labor para fines de 2003. 

La primera Reunión del Grupo Intergubernamental de 
Expertos de composición abierta encargado de preparar un 
mandato para la negociación de un instrumento jurídico inter­
nacional contra la corrupción se celebró en Viena, del 30 de 
julio al 3 de agosto de 2001. A ella asistieron la doctora Adelina 
González, Subcontralora., el Embajador de la Misión Permanente 
ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Viena, 
doctor Gustavo Márquez, y la Encargada de Negocios, doctora 
Miriam García de Pérez en representación de la República Bo­
livariana de Venezuela. Para la preparación de la reunión, el 
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Secretario General, de conformidad con la resolución 55 / 61 
envió el 2 de abril de 2001 a los participantes, un informe que 
contenía los instrumentos jurídicos internacionales, recomen­
daciones y otros documentos existentes sobre la corrupción. 

La participación de Venezuela en la citada reunión re­
vistió particular importancia por la condición de promotor 
inicial que tuvo nuestro país en la elaboración de la Conven­
ción Interamericana contra la Corrupción (la Convención de 
la OEA) la cual fue aprobada en una Conferencia 
Interamericana Extraordinaria y abierta a la firma en Caracas, 
el 29 de marzo de 1996. Esta Convención entró en vigor el 6 de 
marzo de 1997 y constituye el convenio internacional de al­
cance regional más completo sobre esta materia. 

En la elaboración del proyecto de mandato participaron 
representantes de 95 Estados. Se acordó que el Comité Espe­
cial esté integrado por dos representantes de cada uno de los 
cinco grupos regionales. Dicho Comité será el responsable de 
preparar el proyecto definitivo del instrumento que adoptará 
la forma de una convención de carácter a mplio y 
multidisciplinario, que hasta que se adopte una decisión de­
finitiva sobre su título se llamará " Convención de las Nacio­
nes Unidas contra la Corrupción''. El Comité Especial se re­
unirá en Viena entre el 2001 y el 2003, según sea necesario, y 
celebrará como mínimo tres períodos de sesiones de dos se­
manas de duración cada uno. Se aceptó el ofrecimiento de 
Argentina respaldado por el GRULAC de realizar en Buenos 
Aires una reunión preparatoria oficiosa del Comité Especial 
antes de la celebración de su primer período de sesiones. 

La delegación venezolana hizo hincapié en la necesi­
dad de tomar muy en cuenta la opinión de los órganos con .. 
tralores de los diversos Estados. Planteó también la necesi­
dad de establecer un concepto claro de los funcionarios 
públicos y de las personas naturales y jurídicas involucradas 
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en actos de corrupción, ya que este flagelo sólo será derrota­
do sancionando a los actores públicos y privados re�ponsa­
bles. Asimismo, destacó la importancia de repatriar los ca­
pitales derivados de la corrupción para evitar la impunidad 
de los delincuentes y resarcir los daños causados a los paí­
ses afectados, y solicitó el establecimiento de un sistema de 
control que provea mecanismos eficaces para prevenir la 
corrupción y establecer sanciones. 

Los delegados señalaron una serie de elementos que 
deben estimarse en la elaboración del proyecto de conven­
ción: definiciones amplias, que comprendan todos los aspec­
tos de la corrupción pública y privada; ámbito de aplicación 
amplio¡ protección de la soberanía; medidas preventivas y de 
fiscalización; penalización de los actos de corrupción; sancio­
nes y recursos; decomiso e incautación; jurisdicción; respon­
sabilidad de las personas jurídicas; protección de los testigos y 
de las víctimas; prevención y combate de la transferencia de 
fondos de origen ilícito derivados de actos de cormpción, in­
cluido el Lavado de activos, así como repatriación de dichos 
fondos; asistencia técnica especialmente a los países en desa­
rrollo; cooperación internacional en materia de intercambio de 
información, capacitación, extradición y asistencia judicial re­
cíproca; reunión, intercambio y análisis de información, y me­
canismos eficaces para vigilar la aplicación de la Convención. 

El Comité Especial encargado de la elaboración de la 
Convención deberá asimismo tener en cuenta los aportes de 
las organizaciones no gubernamentales, de los órganos nacio­
nales y regionales de auditoría y de la sociedad civil. 

Conforme con lo acordado durante la celebración de la 
primera Reunión del Grupo Intergubemamental de Expertos 
de composición abierta encargado de preparar Wl mandato 
para la negociación de un instrumento jurídico internacional 
contra la corrupción en Viena, del 3 al 7 de diciembre de 2001 
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se realizó en Buenos Aires, Argentina, la 11Reunión Preparato­
ria Oficiosa del Comité Especial encargado de elaborar la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción''. 

La Contraloría General de Venezuela, además de hacer­
le una serie de observaciones al Proyecto de Convenio de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción que se presentó como 
documento base de discusión, hizo entre otras, las siguientes 
propuestas: 

, 
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• Necesidad de definir un concepto claro acerca de los
actos de corrupción y de quienes lo cometen, y de los
fondos provenientes de actos de corrupción como pro­
ducto del delito.

• Importancia del establecimiento de un sistema de in­

teligencia internacional , que respetando la soberanía
de los Estados parte, sea capaz de apoyar la acción de
los mismos en su lucha para sancionar los corruptos,
identificándolos, cuantificando los actos, logrando la
repahiación de los bienes mal habidos, y de mecarús­
mos eficaces para prevenir o sancionar la corrupción.
A tal fin la Convención deberá recomendar estrategias
y planes de acción a nivel nacional e internacional.

• Prever la creación de una entidad coordinadora que
desarrolle programas educativos tendientes a refor­
zar los valores éticos de la probidad y del servicio
público, establezca un sistema de información en el
marco de las Naciones Unidas y vigile los cambios
que se produzcan en el sector público y privado a tra­
vés de la instrumentación de planes operativos efi­
cientes en la lucha contra la corrupción.

• Elimirulción del secreto bancario para evitar que las
legislaciones protectoras en los países que consagran
dicho beneficio se conviertan en paraísos fiscales don-
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de se blanqueen los capitales y se utilicen, en algunos 
casos, para realizar otros delitos tales como el tráfico 
de drogas, y la financiación del terrorismo. 

• Necesidad de que la Convención exhorte a los Esta­
dos Parte a legislar en materia de lavado de dinero y
a tipificarlo como delito en sus legislaciones internas,
además de establecer los mecanismos legales y adnú­
nistrativos necesarios para identificar., localizar e in­
cautar los bienes que provengan de delitos contra el
patrimonio público de los Estados.

• Incorporar sanciones aplicables a las personas jurídi­
cas involucradas en hechos de corrnpción tales como
calificación de riesgo de corrupción atendiendo a la
frecuencia con la que aparecen involucradas en los
mismos; publicación y circulación a rüvel internacio­
nal de la identificación y registro de dicha calificación;
exigencia de garantías adicionales (fianzas) para per­
mitirles participar en procesos comerciales y su ex­
clusión, hasta por un lapso de 5 afios, del registro de
contratista y proveedores en aquellos países que dis­
pongan del mismo.

• Incorporar a las funciones atribuidas a los órganos de
policía internacional la obligación de prestar apoyo a
las entidades fiscalizadoras superiores en el cUiso de
sus investigaciones.
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Suscripción de acuerdos 

de cooperacSón 

OFICINA NACIONAL DE AUDITORIA DEL REINO UNIDO 

Y LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

Durante la visita que realizó a Caracas, a principios de 
septiembre, Sir John Bourn, Contralor y Auditor General de la 
Oficina Nacional de Auditoría del Reino Unido (NAO), acom­
pañado de su esposa y de dos de sus funcionarios, Mark 
Davies, Secretario Privado, y Richard Maggs, Director de Re­
laciones Internacionales, correspondiendo a la invitación que 
le formulara del doctor Clodosbaldo Russián U., se firmó un 
Memorando de Entendimiento de Cooperación Bilateral entre la Ofi­
cina Nacional de Auditoría del Reino Unido y la Contraloría General 
de la República Bolivariana de Venezuela.

Entre las actividades de cooperación se contemplan: i n­
tercambios de información técnica y profesional y de docu­
mentación; giras de estudio del personal de ambas Entidades 
Fiscalizadoras Superiores; participación de un funcionario de 
esta Conrraloría General en el Curso de Entrenantiento Inter­
nacional de la NAO; intercambios de personal y organización 
de estudios bilaterales. 

Actualmente, la NAO asesora a diversos Organismos 

Contralores de países en desarrollo y de Europa Central, y a 
tm gran número de cuerpos internacionales. 
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Sir John Boum, Contralor y Auditor General del Reino Unido y el Dr. 

Clodosbaldo Russián U., en el momento de la fuma del Memorando de En­

tendimiento de Cooperación Bilateral. 

ILA !EMBAJADA Bn1TAN1cA EN VENEZUELA v LA CoNTRALDRIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Con motivo de la visita de Sir John Boum a Venezuela 
se fumó el 10 de septiembre de 2001 una Declaraton·a de Inten­
ción entre la Embajada Británica en Venezuela, representada por 
el excelentísimo Embajador del Reino Unido, doctor John 
Hughes, y la Contraloria General de la República Bolivariana de 
Venezuela, representada por el Contralor General, doctor 
Clodosbaldo Russián U. 

En el marco de esta Declaratoria de Intención se está de­
sarrollando un Programa de Capacitación en Procedimi entos 
Administrativos para la Determinación de Responsabilidades 
y Sanciones mediante Acto Público, del cual se beneficiarán 
100 funcionarios de este Organismo Contralor, especialmente 
abogados y auditores involucrados o responsables en la ejecu­
ción de dichos procedimientos, quienes servirán como agentes 
multiplicadores dentro de esta Contraloría General. 

El propósito de este Programa es fortalecer la capaci­
dad técnica de los funcionarios de la Contraloría General en 
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esa materia, en atención a lo previsto en el proyecto de Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sis­
tema N adonal de Control Fiscal. La citada ley fue reciente­
mente sancionada por la Asamblea Nacional, y publicada en 
la Gaceta Oficial Nº 37.347, del 17 de diciembre de 2001. 

El Programa contempla la realizació n de 4 talleres. El 
primer taller se realizó del 4 al 19 de diciembre de 2001 y con­
tó con la participación de 23 funcionarios. 

El taller está estructurado en 4 módulos: Métodos, Co­
municación, Oratoria y Pruebas, y fue dictado por profesio­
nales de dilatada experiencia. Métodos, a cargo del doctor Fran­
cisco Delgado; Comunicación, dictado por el licenciado César 
Sánchez; la doctora Nora Ovelar y el licenciado Carlos Subero, 
instructores del módulo Oratoria¡ y el módulo sobre Pruebas, a 
cargo del doctor Pedro Sanoja. 

Los tres siguientes talleres del programa se realizarán 
durante el primer semestre del año 2002. 

Los doctores John Hughes, Embajador del Reino Unido en Venezuela y
(.lodosbaldo Russián U., Contralor General de la República, suscriben la 
J),�Jaratoria de Intención. Observa Sir John Boum, Contralor y Auditor del 
P.,::ínrJ Unido. 
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OFICINA DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DI: VENEZUELA Y LA OFICINA DEL CONTRALOR Y 

AUDITOR GENERAL DE LA INDIA 

El 15 de octubre de 2001, en ocasión de la visita que rea­
lizara el doctor Clodosbaldo Russián Uzcátegui a Nueva Delhi,. 

India, respondiendo a una invitación que le hiciera el señor 
Vijay Krislma Shunglu, Contralor y Auditor General de la 
República de la India, y previo a su asistencia al XVII Incosai 
en Seúl., Corea, se firmó un Memorando de Entendimiento para la
Cooperación entre la Oficina del Contralor General de la República 
Bolivariana de Venezuela y la Oficina del Contralor y Auditor Gene­
ral de la India. Este Memorando tiene como objetivo el mejora­
miento de las destrezas y habilidades profesionales y el forta­
lecimiento del personal de ambos organismos en el ámbito 
de la auditoría, a través del intercambio de experiencias y 
conocimientos. Para ello participarán en seminarios y otras 
actividades de carácter internacional e intercambiarán infor­
mes, manuales y documentos en materia de auditoría. 

El Contralor y Auditor General de la India cumple sus 
obligaciones por medio del Departamento de Contabilidad y 
Auditoría de la India, el cual es responsable de las auditorías 
de todas las transacciones del gobierno y de los estados gu­
bernamentales; es miembro de la Junta Directiva de la Orga­
nización de Entidades Fiscalizadoras Superiores de Asia 
(Asosai) y del Comité Directivo de la Orgarúzación Interna­
cional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai); Pre­
sidente del Comité Permanente de Auditoría PED (Procesa­
miento Electrónico de Datos) de Intosai; edita anualmente la 
Revista de Auditoría Gubernamental de Asia; y cuenta con 
un Centro Internacional de Entrenamiento que ha organizado 
programas internacionales de entrenamiento desde 1979, en 
los cuales han participado 62 países de África1 Asia y las re­
giones del Pacífico y de Europa del Este. 
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Durante el XVI Incosai que tuvo lugar en 1998, en Mon­
tevideo, Uruguay, le fue otorgado el Premio J erg Kandutsch, 
galardón que se le concede cada tres años a la entidad fiscali­
zadora superior que se haya destacado por sus importantes 
perfeccionamientos e iniciativas dentro de la auditoría guber­
namental. Tal y como señalara el Sec retario General de la 
Intosai y Presidente de la entidad fiscalizadora superior de 
Austria, doctor Franz Fiedler, este premio que recibe el nom­
bre por el Dr. Jorg Kandutsch, quien fuera Presidente del Tri­
bW1al de Cuentas de Austria desde 1964 a 1980 y Secretario 
General de Intosai., le fue concedido a la EFS de la India por 
su importante rol en el Comité EDP, por su gran compromiso 
y sus conocimientos técnicos, por su excelente conducción 
como Presidente del Organismo Regional Asosai entre 1994 
y 1997, y por sus actividades de formación y capacitación de 
La lntosai. 

CONTRALORIAS DE LOS PAISES BOLIVARIANOS 

El 30 de noviembre, en la ciudad de Quito, Ecuador, y 
con motivo de un encuentro de los Contralores Generales de 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela se fir­
mó un Convenio Interinstitucional entre las Contralorías de los paí­

ses Bolivarianos antes citados. Teniendo como fundamento los 
ideales del Libertador Simón Bolívar, los titulares y represen­
tantes de las Contralorías Generales acordaron, entre otros 
aspectos, fomentar la información en la recepción, desarrollo, 
transferencia e intercambio de experiencias relacionadas con 
el control de los recursos públicos y el combate a la corrup­
ción y a la impunidad; impulsar el intercambio de experien­
cias sobre áreas tales como contrataciones estadales y de enti­
dades privadas con recursos públicos, administración de 
justicia., gestión financiera; colaborar, en diferentes áreas y as­
pectos institucionales., 

para impulsar acciones de probidad Y 
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de ética pública y formar la conciencia ciudadana para que 
nos conduzca a un Nivel Moral que se imponga sobre los 
antivalores; intercambiar proyectos, constituciones, leyes, nor­
mativas., 

reglamentos relativos al control, fiscal ización, 
auditoría, tributación y otras materias conexas; realizar inves­
tigaciones conjuntas en materias vinculadas con el control 
gubernamental; intensificar la capacitación y el desarrollo pro­
fesional de los servidores de los organismos de control, etc. 

Los Contralores se comprometieron además a impulsar, 
dentro de sus respectivas competencias, acciones de segui­
miento, aplicación e implementación de la Convención 
Interarnericana contra la Corrupción, adoptada en Caracas en 
el seno de la Organización de Estados Americanos (OEA), en 
marzo de 1996, a fin de lograr sus propósitos de cooperación 
entre los Estados Parte para prevenir, detectar, sancionar y 
erradicar la corrupción. Asimismo los Contralores 
Bolivarianos darán los pasos necesarios para el cumplimien­
to del Plan Estratégico de la OLACEFS e impulsarán las ac­
ciones que corresponda, derivadas de las resoluciones de sus 
estamentos como la Asamblea General y el Consejo Directivo, 
así como también de sus Comisiones Permanentes, en espe­
cial la de Capacitación Regional, y la de Ética Pública, Probi­
dad Administrativa y Transparencia (CEPA T). 
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